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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS

DE EXAMEN (Nº 36).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario de fecha 26 de junio de 2024, aprobatorio de la

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen (nº 36) en la forma

que más abajo se recoge.

Sometido el expediente a trámite de información pública por plazo de treinta días hábiles según

anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 125, de fecha 28 de ju -

nio de 2024 y tablón de anuncios de este Ayuntamiento y no habiéndose formulado reclamación ni ale -

gación alguna, en aplicación de lo establecido en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local  y el  artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitiva -

mente con el siguiente texto:

• 36.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

Se da nueva redacción al artículo 1º referido a la naturaleza y hecho imponible con el siguiente

tenor literal:

Artículo 1º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de examen la concurrencia a procesos se -

lectivos convocados por este Ayuntamiento o sus organismos autónomos para cubrir plazas o puestos

vacantes, a excepción de los procesos de promoción interna, ya sea como funcionarios o personal labo-

ral, en cualquiera de sus clases, mediante concurso, concurso oposición u oposición de carácter libre,

incluidos los procesos de constitución o ampliación de bolsas de trabajo, así  como cualesquier otra

tendente a la concesión de licencias para el ejercicio de actividades, cuya cualificación o aptitud haya

de ser reconocida por este Ayuntamiento y que aparezcan expresamente tarifadas. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta entidad en la di -

rección https://www.argamasilladealba.es  .

Contra las presentes disposiciones generales se podrá interponer recurso contencioso-administra-

tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la

publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re -

guladora de la  Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 19 del Real Decreto Legislativo

2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Argamasilla de Alba, a 12 de agosto de 2024.- La Alcaldesa, Sonia González Martínez.

Anuncio número 3059

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 158 ·  miércoles, 14 de agosto de 2024 ·  7722

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: w
nM

ca
aG

nm
iP

Z
e+

1J
2C

37
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
3/

08
/2

02
4 

13
:4

7:
15

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

3 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
7 

de
 2

3


